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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA  EXPTE

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  N.º 2025/TCD_01/000002

Aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria de Pleno de

este  Ayuntamiento,  de  fecha  11  de  junio  de  2025,  el

expediente  de  modificación  de  créditos  n.º

2025/TCD_01/000002,  en  la  modalidad  de  transferencia  de

créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto con

arreglo a  lo previsto  en el  artículo 169.1   del  Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de

marzo,  y el artículo 20 del Real Decreto 5008/1990, de 20

de abril.

Habiéndose  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia de Sevilla n.º 114 de fecha 17 de junio de 2025,

terminado el plazo de exposición pública y no habiéndose

presentado alegaciones, reclamaciones o sugerencias, dicho

acuerdo se eleva a definitivo, por lo que procede a la

publicación del texto íntegro de la modificación de crédito

en la modalidad de Transferencia de Crédito, a los efectos

previstos en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

En virtud de lo cual, en cumplimiento del artículo

169.3  del  TRLHL,  se  procede  a  la  publicación  de  dicha

modificación de créditos definitivamente aprobada resumida

por capítulos:
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APLICACIONES PERTENENCIENTES AL ÁREA DE GASTO: 3 y 9

DISMINUCIÓN AUMENTO 

Aplicación
presupuestaria 

Importe Aplicación
presupuestaria

Importe

342.625.00
Instalaciones
deportivas-
Mobiliario 

Programa Sevilla 107.

1.995,00€ 920.623.01
Administración

General-Maquinaria,
Instalaciones,técnicas

y utillaje. 
Programa Sevilla 107

1.995,00€

Total 1.995,00€ Total 1.995,00€

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo2/2004, de 5

de  marzo,  citado,  los  interesados  podrán  interponer

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de

marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por

sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado 

En Alanís, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta.

Fdo.: Ana Rivero Rivero. 

CIF: P4100200G     •    Plaza del Ayuntamiento nº 2     •    41380 Alanís (Sevilla)     •    Teléfono 954885004     •    Website: www.alanis.es     •    Sede Electrónica: sede.alanis.es

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
11

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

18
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
13

00
09

N
º 

13
0 

- 
m

ié
rc

ol
es

 0
9 

de
 ju

lio
 d

e 
20

25


		2025-07-09T01:00:31+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



